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VISTO:
La situación económico-social que afecta a1 conjunto de Ia

sociedad y fundamentalmente a quienes tienen inqresos fijos y han
sufrido ef efecto del deterioró aet salario real que ha impactado
fundamentalmente sobre eI costo de 1a canasta familiar; y

CONSIDERANDO:
eue en esta situación asi definida se encuentra el

personal vinculado laboralmente a este Municipio'-
eue este hecho sumado at impacto inflacionario producido

fundamentalmente en los primeros mesés del corriente Ejercicio,
produjo un real agravamiento en Ia situación económica de 1os grupos
familiares del personal municipal.-

eue ante esta circunstancia es prudente y aconsejable
autorizar eI otorgTamiento de un paliativo a taI situación sin
perjuicio de otras recomposiciones y/o formas de otorgamiento de 1as
mismas. -

eue en tal sentido es posible establ-ecer un sistema de
Benef icios Social-es que benef icie a qu j-enes están vinculados
laboratmente a este Municipio, entendiendo por tal concepto 1o
definido en eI Decreto Nacional Ns 3331 93.-

Que l_a instrumentación de estos Beneficios sociales
pueden realizárse mediante 1a provisión a cada agente municipal de
vafes o bonos con importes fijos nominales bajo cumplimiento de
requisitos por parte de los cornercios que 1o atiendan.-

oue debe velarse por Ia practicidad y simpleza d?I
seguimiento áe tal-es beneficios sociales en aras de l-a transparencia
del- sistema que se aPlica.-

Que eI -beneficio implantado no qenera una obligación
permanente para eI Municipio, que deberá proveer con recursos
üenuinos sú atención y que en ningún caso podrá generar
endeudamiento. -
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1a) . - AUTORIZASE aI Departamento Ejecutivo Municipal a

establecer un sistema de Beneficios Social-es con alcances
conceptuales definidos en el- Decreto Na 333/93 y destinado a atender
necesidades básicas deI personal vinculado Iaboralmente a1 Municipio
de Hui-nca Renancó. -
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Art.2e).- DISPONGASE que e1 otorgamiento de dichos beneficios
sociatás, estará sujeto a Ia disponibilidad de recursos genuinos de1
t"tunicipiá, sin posinilidad que los mismos se satisfagan por via de
endeudámiento. En taI sentido eI Departamento Ejecutivo está
facultado a suspender transitoria o definitivamente tales
beneficios, si se ctnfiguraran en eI futuro dificultades financieras
insalvables para eI Mun-icipio y bajo el requisito gug los beneficios
implementado-s no importan una desátención a Ia satisfacción de los
se-rvicios originaiios previstos presupuestariamente por e1
Munici-pio. -I

d

Art.3e) . DISPONGASE que los costos de fos beneficios sociales
implementados se imputarán a Ia Partida Presupuestaria l--3-05-02-3-
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Art.4e).- EI Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para
reglamentar y fijar ta fecha de inicio del presente régimen de
beñeficios sociales y establecer Ios mecanismos necesarios que
posibiliten l-a implernentación del- sistema propuesto.-

Art.5e).- COMUNIQUESE, dése a1 Registro Municipal y archivese.-

Dado en SaIa de1 Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en
Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de jutio del año dos mil
cuatro. -

María GraC e Ia Quevedo S SUAREZ
Secretaria H.C.D.

/

idente
. CONCEJO DELIBERANTE

Promulgada Bor Decreto lts 385/2OO1 de fecha 30 de Julio de 2004.-
I]IN(TS$ POA OAD§§A}{IA YTGEIITE.*



2) VALES AL,IMENTAIUOS ( LEY 24.700)

It

r Se derogan los Dtos. 771t96, 848/96 y't49t96 (Modilicacioncs sobre De¡relicios

.sociales en el ntes rle Julio dc 1996).

r Agrega el art. 103 bis a la Ley 20.744 (Ley de Co¡rtrato de 'l'rabajo), el que del"i¡re

colno Beneficios Sociales, no remunerativos, a las siguientes prestaciones:

a- Los Servicios cle contedor de la empresa.

b- Los vales de Ahrruerzo, lrasta un tope rnáxirrlo por día de trabajo.

c- Los Vales Alirnentarios y las Canastas de Alilnentos otorgados a través de Empresas

trabilitatlas por la at¡toridad cle aplicación, hasta un tope nráxinto de un 2OoA ¡Je la

renruneración t¡ruta tle cada trabajador cotnprend¡do en convenio colectivo de trabajo.

d- Reintegros de gastos de ¡nedicarnentos y gastos nrédicos y odorrtológictls

tlel trabaja«lor
e- Provisiórr dc ropa de trabajo.
f- Reintegros rlocur¡re¡rtados de gasto.s de guarderia ylo sala ¡naterttal, que utilicen los

trabajadores con lrijos dc hasta 6 años de edad cuando la empresa no colttare cotl esas

ir¡stalaciones.

g- Provisión dc i¡tiles escolarcs y gtrardapolvos para los hijos del trabajador, otorgatlos
nl inicio del periodo escolar.

h- Pago docu:nentarlo de cursos o seminarios de ca¡lacitación o especialización.
i- Pago «le gastos de sepelio de fa¡niliares a cargo del trabajador debidanreltte docu-

r¡rentados.

* Modifica el art.l05 de la tcy 20.744: Las prestaciones complenrentarias, en dinero o

especie, inlegran la rerr¡uncración, excepto:
a- Los Retiros de Socios Gerentes de S.R.L.
b- Reintegros de gaslos sin corn¡lrobantes por uso de auto¡nóvil de la etnpresa o del

empleado.
I

i Agrega el art. 223 a la Ley 20.744: Las com¡rensaciones por suspensio¡les de la

¡rrcstación laboral por falta o disrninución de trabajo, no ilnputables al empleador o

It¡erz.a nrayor debidanrente corrrprobada y hornologadas por la autoridad de aplicación, se

considcrarán no remurrerativas. Sólo tributarán las corrtril¡uciones por Obra Social.

* Eslabléccse un co¡rtril¡ución del 14% (a cargo del enrpleador) sobre los ntontos

abonados a los trabajatlores en vales alimentarios o cajas de alinrentos expedidos por

empresas autorizadas al efecto por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la
Nación.
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